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Excmo. Ayto.  de Cuenca


ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de Junio de 2010, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, según consta en el acta pendiente de aprobación:

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTO PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.

De acuerdo con las competencias atribuidas por el Art. 127 .1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y vista la propuesta formulada por la Concejala Delegada de Personal y Régimen Interior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: La aprobación de las Bases de la convocatoria de una bolsa de trabajo de arquitecto para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con el tenor siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO, TÉCNICO SUPERIOR (ARQUITECTO) GRUPO A, SUBGRUPO A1, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CUENCA.
 

PRIMERA.- OBJETO
 

1.1.- Constituyen el objeto de las presentes Bases, regir la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo de personal funcionario, Técnico Superior (Arquitecto) de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica (Grupo A, Subgrupo A1) para la plantilla de personal funcionario del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca.

 

1.2.- Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente convocatoria.

 

SEGUNDA.- SISTEMA DE SELECCIÓN
 

      2.1- El procedimiento de selección será el de oposición. 

     
2.2.- Concluido el proceso selectivo los aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos y por el orden establecido en la  bolsa de trabajo, podrán ser nombrados funcionarios interinos en los casos establecidos en  el Art. 10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público..

 

TERECERA.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
 

      3.1.- Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión  como funcionario los siguientes requisitos de participación:

 

      3.1.a) Nacionalidad:
      -Tener la nacionalidad española.

      -Ser nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

      -También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho.

      -Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes, y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

  

      3.1.b) Edad:
      -Tener dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

 

      3.1.c) Titulación:

      -Poseer la titulación académica de Arquitectura expedida por centros oficiales reconocidos, o estar en condición de obtenerla en la fecha que termine el plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.


La titulación requerida se entenderá referida igualmente al correspondiente titulo universitario oficial de Grado.

 

      3.1.d) Compatibilidad funcional:

-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

 

    
  3.1.e) Habilitación.

      -No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

CUARTA.- SOLICITUDES

 

      4.1.- Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo que figura como Anexo I a esta convocatoria que estará disponible en el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca. También podrá obtenerse el modelo de la solicitud a través de la página Web del  Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca http://www.cuenca.es

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, Plaza Mayor, 1, Cuenca.

      

4.2.- La presentación de solicitudes se realizará en el Registro del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

 

4.3.- Los aspirantes con minusvalías que se presenten a este proceso selectivo gozarán de igualdad de condiciones para la realización de las pruebas que los demás aspirantes. Para ello indicarán, en la solicitud, el grado de minusvalía que padecen y si solicitan la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas. Expresada en su caso la solicitud de adaptación de medidas los aspirantes deberán presentar, en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, el Dictamen Técnico Facultativo o documento equivalente en el que se exprese el grado y características de la discapacidad reconocida. A la vista del mismo el Tribunal Calificador acordará las adaptaciones de medios que estime oportunas. Cuando se requiera adaptación de tiempo el Tribunal Calificador resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al Empleo Público de personas con discapacidad.

 

4.4.- Los derechos de examen para la participación en el proceso selectivo serán de veintisiete euros con veintisiete céntimos (27,27 €) y se ingresarán en la cuenta corriente nº 2105 2099 05 0102000106 a nombre de “Pruebas selectivas Bolsa de Arquitectos”, abierta en la entidad financiera Caja Castilla-La Mancha.

El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina de la referida entidad financiera o mediante transferencia desde cualquier otra a la cuenta corriente antes mencionada.

      

4.5.- A la solicitud se acompañará:

 

      -Fotocopia del D.N.I o pasaporte

      

      -Justificante de ingreso de los derechos de examen.

 

4.6.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiente únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de aquellas.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

 

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
 

      5.1.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante publicará la relación de aspirantes admitidos y excluidos, ordenada alfabéticamente, con indicación de las causas de exclusión y número de documento nacional de identidad o pasaporte, señalando un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. Esta relación se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios de la sede del Tribunal, del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca y en la página Web Municipal. 

      

      5.2.- Finalizado dicho plazo se expondrán, en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que  contendrá, además, la relación nominal de los miembros del Tribunal así como el lugar y la fecha de celebración de la primera prueba selectiva. 

 

      5.3.- Los derechos de examen serán reintegrados a los aspirantes definitivamente excluidos, siempre que formulen la reclamación correspondiente en el plazo de un mes a partir de la publicación de la relación definitiva de personas excluidas.

 

SEXTA.- TRIBUNAL
 

      6.1.- El Tribunal Calificador estará compuesto por cinco miembros titulares y cinco suplentes, siendo uno su Presidente, otro el Secretario y los tres restantes vocales, todos ellos funcionarios de carrera y nombrados por la autoridad convocante.

 

      6.2.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso selectivo, notificándolo al órgano competente para su nombramiento, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo los aspirantes podrán recusar, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias del artículo 28 de la citada Ley.
      
      6.3.- En todo caso no podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación política, ni funcionarios interinos, ni personal eventual.
 
      6.4.- Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en los puestos convocados.
 
      6.5.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, ni en todo caso sin la asistencia del Presidente y el Secretario.

 

      6.6.- El Presidente del Tribunal podrá nombrar, previa autorización del órgano convocante, asesores especialistas en aquellas pruebas que estime necesario. Asimismo, podrá disponer la utilización de personal colaborador en materias de organización, coordinación y vigilancia para la realización de las pruebas.
 
      6.7.- Dentro del proceso selectivo, al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación en los casos no previstos. Su actuación se ajustará a lo dispuesto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados.
 
      6.8.- A los efectos de comunicaciones el Tribunal tendrá su sede en el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, Plaza Mayor, 1, Cuenca.
 
      6.9.- Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser objeto de recurso salvo cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite cualificado, conforme a lo establecido en el artículo 107 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación o notificación del acto, ante la autoridad que haya nombrado a su presidente.
      
      6.10.- El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
 
SEPTIMA.- PROCESO SELECTIVO Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS
 
      7.1.- El proceso selectivo consistirá en la realización de un único ejercicio que constará de dos pruebas: 

A) Primera prueba: consistirá en contestar por escrito, en un tiempo máximo de setenta minutos de un cuestionario con 80 preguntas más cinco de reserva para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas cada una, siendo sólo una de ellas correcta, basado en el programa que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

Esta primera prueba se valorará con una puntuación de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener una calificación mínima de 5 puntos. Las contestaciones erróneas se penalizarán, valorándose negativamente con arreglo a la siguiente fórmula: Nº de aciertos – (Nº de errores/3).

El Tribunal determinará el número de respuestas correctas netas necesario para alcanzar la calificación mínima de 5 puntos con anterioridad a la identificación de los aspirantes aprobados.  

B) Segunda prueba: consistirá en la realización de un supuesto práctico relacionado con las materias incluidas en el Anexo II.

Esta prueba se realizará inmediatamente después de finalizar la primera y el tiempo máximo para la realización del mismo vendrá determinado por el propio tribunal calificador, sin que en ningún caso pueda superar los 90 minutos.

Este prueba se valorará de 0 a 10 puntos.

 7.2.- En caso de empate en la calificación final del proceso selectivo, el orden de los aspirantes el empate por el orden alfabético de su primer apellido comenzando por la letra “ñ” (Resolución de 14/12/2009, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se publica la letra por la que deberá comenzar el orden de actuación de las personas aspirantes en los procesos selectivos convocados durante el años 2010 por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha).


OCTAVA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO
 
      8.1.- El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que la prueba sea corregida sin que se conozca la identidad de los aspirantes. Aquellos opositores en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita conocer su identidad podrán ser excluidos del proceso selectivo.
 
      8.2.- Los Tribunales podrán requerir a los opositores para que acrediten su personalidad en cualquier momento.
 
      8.3.- Los aspirantes serán convocados para la prueba en llamamiento único, salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra circunstancia requiera de dos o más llamamientos, debiendo realizar la prueba en el lugar, día y hora que se les asigne; quedarán decaídos en su derecho quienes no comparezcan a realizarla, salvo en los casos de fuerza mayor u otros excepcionales que, impidiendo su realización en la fecha prevista, no afecten al normal desarrollo del proceso selectivo, para los que podrá realizase un convocatoria extraordinaria.
 
      8.4.- Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del órgano convocante que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, podrá excluirlo del mismo, previa audiencia del interesado.
 
      8.5.- El programa que ha de regir en este proceso selectivo es que figura en el Anexo II de estas Bases.
 
      8.6.- Concluidas cada una de las pruebas selectivas, el Tribunal publicará, en la página web del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca y en el tablón de anuncios de la sede del Tribunal, las relaciones de aspirantes aprobados en las mismas, con expresión de su nombre, apellidos y D.N.I. y la puntuación obtenida.


Con las relaciones señaladas se confeccionará una bolsa de trabajo formada por los aspirantes que s hayan aprobado el ejercicio.
 
      8.10.- Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.
 
NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS y NOMBRAMIENTO
      
9.1.- Cuando haya que nombrar un funcionario interino para el Ayuntamiento en el plazo de 10 días desde la notificación a la persona que corresponda de la bolsa de trabajo la siguiente documentación:
 
a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o documento equivalente para los ciudadanos de otros estados que acredite fehacientemente la edad y nacionalidad.
 
b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para la admisión al proceso selectivo.
Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homologación de su título en el Estado Español.
 
c) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con minusvalía deberán presentar certificación de los órganos competentes que acredite su compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. Dicho certificado deberá expresar la tipología y porcentaje de la discapacidad.
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de  funciones públicas.
 
9.3.- Si la persona a quien se notifica para nombrar como funcionario interino por renuncia u otras causas imputables a los mismos, el órgano competente, podrá notificar para su nombramiento al aspirante siguiente de la bolsa de trabajo, por el orden de puntuación total alcanzada. 
 
DÉCIMA.- NORMA FINAL
 
10.1.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.
 
10.2.- Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.
Cuenca, 28 de junio de 2010
 EL ALCALDE-PRESIDENTE,






Fdo.: Francisco Javier Pulido Morillo.

 
 
 
 
ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO  DE ARQUITECTOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA  
 
Plaza a la que se concurre
	 


 

DATOS PERSONALES
D.N.I.                           Primer Apellido                                   Segundo apellido                                      Nombre

	 
	 
	 
	 


 

Sexo (H/M)    Minusválido (sí/no)   Grado(%)        Adaptación tiempo/medios                Nacionalidad                     Teléfono

	 
	 
	 
	 
	 
	 


 

Fecha de nacimiento               Lugar de Nacimiento                                                          Provincia

	 
	 
	 


 

Domicilio (calle número)                                                                                                      Municipio

	 
	 


 

Provincia                                                                          Nación                                                           Código Postal

	 
	 
	 


 

TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES
 
Exigidos en la convocatoria                                                                   Centro de expedición

	 
	 


 

MÉRITOS  QUE, EN SU CASO,  SE QUIERAN HACER VALER EN EL PROCESO SELECTIVO
	 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas para provisión de la plaza a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos todos los datos en ella consignados y que reúne las condiciones exigidas para ingreso en la Administración Pública y las especialmente señaladas en la presente convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

 
Firma

                                            En ………………………………..a …… de …………… de 200……

 
EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.
 
 

 
 
ANEXO II
PROGRAMA
Parte Común 
1.- La Unión Europea: las instituciones comunitarias; las libertades básicas del sistema comunitario; las fuentes del derecho europeo.

2.- La Constitución Española de 1978. 

3.- La Administración Pública en el ordenamiento español: Administración Territorial e Institucional. La Administración General del Estado. La Administración Autonómica. La Administración Local. La Administración Institucional y Corporativa. La relación orgánica: los órganos administrativos, las relaciones interorgánicas.

4.- La Organización territorial del Estado en la Constitución española. Las Comunidades Autónomas: Fundamento Constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funciones y competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. Las potestades legislativas de las Comunidades Autónomas. La Organización de las Comunidades Autónomas. 

5.- La Administración Local: Regulación constitucional. Tipología de los Entes Locales. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. 

6.- La Ley. Concepto y caracteres. Clases de leyes. Normas del gobierno con fuerza de Ley. Los Tratados Internacionales. Legislación autonómica: relaciones entre el ordenamiento estatal y el autonómico. Directivas y Reglamentos comunitarios, el principio de primacía y de efecto directo.

7.- La potestad reglamentaria: caracteres y fundamentos. El procedimiento de elaboración a nivel estatal. Distinción con las normas del Gobierno con fuerza de Ley. Relación entre Ley y Reglamento. La potestad reglamentaria local: reglamentos, ordenanzas y bandos; procedimiento de aprobación.

8.- El acto administrativo. Concepto, elementos, clases. Requisitos: la motivación y forma. La notificación y publicación de resoluciones y actos administrativos. Plazos. 

9.- El procedimiento administrativo común. Los procedimientos especiales: el procedimiento sancionador; la responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas.

10.- El derecho administrativo y sus fuentes.

11. El personal al servicio de las administraciones locales: clasificación y organización. Funcionarios locales con habilitación de carácter estatal. El personal funcionario: requisitos de acceso a la función pública; pérdida de la condición de funcionario. Sistemas de acceso. Provisión de puestos y promoción profesional. Estatuto Básico de la Función Pública.

12.- Derechos y deberes del personal funcionario de las Administraciones locales. Régimen retributivo. Régimen de seguridad social. Régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidades.

13.- Clases entidades locales. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. Población Municipal. Padrón de habitantes. Formas de organización del municipio.

14.- El Ayuntamiento: Órganos de gobierno. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Gerencia Municipal de Urbanismo. Competencias municipales

15.- Bienes de las entidades locales. Clases: bienes de dominio público, bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las Entidades locales en relación con sus bienes.

16.- Las Haciendas Locales. Los ingresos. Clasificación. Los tributos de las Entidades Locales: impuestos, tasas y contribuciones especiales.

17.- El gasto público: fases del gasto. Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura, elaboración y aprobación.

18.- Competencias de los distintos órganos en los municipios de gran población, de acuerdo con la Ley de Bases de Régimen Local (Ley 7/1985, de 2 de abril).

Parte Específica
1.- Derecho urbanístico español. Principios Generales y evolución histórica. El Texto Refundido de 1976 y su desarrollo reglamentario. La legislación estatal aplicable en materia del suelo.

2.- Real Decreto Legislativo 2/2008, Texto refundido de la ley de suelo. Disposiciones generales Condiciones básicas de la igualdad en los derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos.  Bases del régimen del suelo.  

3.- Real Decreto Legislativo 2/2008, Texto refundido de la ley de suelo. Valoraciones. Expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial. Función social de la propiedad y gestión del suelo. Régimen jurídico. Registro de la Propiedad.

4.- La legislación urbanística aplicable en Castilla-La Mancha. Principios Generales y contenido. Reglamentos. Instrucciones Técnicas de planeamiento. Órganos en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

5.- Los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística en Castila-La Mancha. Planes de Ordenación del Territorio  y Proyectos de Singular interés. Objeto, determinaciones, documentación, elaboración, aprobación y efectos.

6.- Los Planes Generales Municipales en Castilla-La Mancha. Planes de Ordenación Municipal y Planes de Delimitación de Suelo Urbano: Objeto, determinaciones, documentación, aprobación y efectos.

7.- Planes de desarrollo y complementarios en Castilla-La Mancha: objeto, determinaciones, documentación, aprobación y efectos.

8.- El Régimen de la Innovación de la ordenación territorial y urbanística.

9.- La clasificación del Suelo en la legislación urbanística de Castilla-La Mancha. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo según su clase. Áreas de reparto y los aprovechamientos tipo.

10.- La ejecución del planeamiento en Castilla-La Mancha. La ejecución mediante actuaciones urbanizadoras: la gestión directa y la gestión indirecta de la actuación urbanizadora. La Ejecución de los Sistemas Generales. Otras formas de ejecución.

11.- La conservación de las obras y construcciones en Castilla-La Mancha. El deber de conservación de obras de urbanización y edificación. La Inspección periódica de construcciones y edificaciones. Las órdenes de ejecución. La situación legal de ruina y la ruina física inminente.

12.- Garantías y protección de la ordenación territorial y urbanística en Castilla-La Mancha. El control de las actividades objeto de la ordenación territorial y urbanística. Las licencias urbanísticas.

13.- La inspección urbanística y la disciplina territorial y urbanística en Castilla-La Mancha. Régimen Jurídico. Las Medidas de Garantía y Publicidad de la Observancia de la Ordenación Territorial y Urbanística. Infracciones y sanciones urbanísticas.

14.- Ley 4/2007, de Evaluación Ambiental en Castilla-La Mancha. Actividades sujetas a control medioambiental. Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Competencias.

15.- Real Decreto 105/2008, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

16.- Ley 4/1990, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. Medidas de Protección y realce de los bienes de interés cultural. Patrimonio Arqueológico y etnográfico.
17.- Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación. Disposiciones Generales. Exigencias técnicas y administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. Responsabilidades y garantías.

18.- El Código Técnico de la Edificación. Condiciones generales para su cumplimiento. Requisitos y exigencias Básicas. Contenido del proyecto. Documentación del seguimiento de la obra.

19.- Código técnico de la edificación. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio. Documentos básicos.

20.- Código técnico de la edificación. Exigencias básicas de salubridad y protección frente al ruido. Documentos básicos

21.- Código técnico de la edificación. Exigencias básicas de Seguridad de Utilización. Documentos básicos.

22.- Código técnico de la edificación. Exigencias básicas de Ahorro de Energía. Documentos básicos. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Reglamento de instalaciones Térmicas en los edificios. La certificación de la eficiencia energética.

23.- La calidad en la edificación. Conceptos generales: calidad, gestión de la calidad, control de calidad, aseguramiento de calidad. Marcado CE. La calidad medioambiental en la edificación. El control de calidad del proyecto y la ejecución de la obra.

24.- Ley 31/1995. Prevención de Riesgos Laborales. Objeto. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.

25.- Ley 31/1995. Prevención de Riesgos Laborales. Servicios de prevención. Consulta y participación de los trabajadores. 

26.- Ley 31/1995. Prevención de Riesgos Laborales. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y sanciones. 

27.- Ley 1/1994. Accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla la Mancha

28.- Decreto 158/1997. Código de accesibilidad de Castilla la Mancha. Disposiciones generales. Disposiciones sobre la accesibilidad urbanística. Disposiciones sobre la accesibilidad en la edificación.

29.- Decreto 158/1997. Código de accesibilidad de Castilla la Mancha. Accesibilidad exigible a los espacios reservados a los trabajadores en los edificios, instalaciones y establecimientos de uso público. Accesibilidad en edificios de uso privado destinados a vivienda. Reservas de vivienda para persones con movilidad reducida permanente.

30.- Decreto 158/1997. Código de accesibilidad de Castilla la Mancha. Normas de accesibilidad urbanística. Normas de accesibilidad en la edificación.

31.- Evolución histórica de la política de vivienda. Marco competencial. Normativa Estatal y Autonómica. Convenios de Financiación y de actuaciones protegidas.

32.- Viviendas con protección pública en Castilla-La Mancha. Viviendas de protección oficial: promoción privada y promoción pública. Viviendas de iniciativa público privada. Régimen jurídico.

33.-Calificación y/o declaración de las viviendas con protección pública en Catilla-la Mancha: precio máximo de venta y renta de las viviendas con protección pública en Castilla-la Mancha. Áreas geográficas en Castilla-La Mancha.

34.- Normas técnicas de aplicación a las viviendas con protección pública en Castilla-La Mancha. Condiciones de habitabilidad de las viviendas en Castilla-La Mancha.

35.- Plan Estatal Vivienda y Rehabilitación 2009-2012

36.- La acción administrativa en materia de promoción de viviendas de protección pública.

37.- La acción administrativa en materia de restauración y de rehabilitación.

38.- La acción administrativa en materia de salubridad y habitabilidad de vivienda.

39.- La figura del arquitecto municipal, ámbito de competencias. La responsabilidad del arquitecto municipal en el ejercicio de sus funciones.

40.- Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca (PGOU). Concepto, objeto y documentación.

41.- PGOU. Programa de actuación urbanística. Planes parciales. Planes especiales. Estudios de detalle. Unidades de ejecución en suelo urbano. Parcelaciones y reparcelaciones.

42.- PGOU. Proyectos de urbanización. Proyectos de edificación. Otros instrumentos de ejecución. 

43.- PGOU. Licencias urbanísticas. Derechos de asociación para el cumplimiento de deberes urbanísticos. Suspensión de licencias. Información urbanística. Cédula urbanística. Control de ejecución.

44.- PGOU. Usos del suelo. Condiciones Generales de los Usos. 

45.- PGOU. Condiciones Particulares de los usos. 

46.- PGOU. Condiciones Generales de la edificación y sus relaciones con el entorno.

47.- PGOU. Régimen urbanístico del suelo. Generalidades. Suelo no urbanizable. Suelo urbanizable no programado. Suelo urbanizable programado. 

48.- PGOU. Régimen del suelo urbano. Régimen de los sistemas Generales.

49.- PGOU. Normas particulares para el suelo no urbanizable. Condiciones Generales. Núcleo de población.

50.- PGOU. Normas particulares para el suelo urbanizable no programado.

51.- PGOU. Normas particulares para el suelo urbanizable programado.

52.- PGOU. Condiciones particulares para la clase de suelo urbano. Ordenanzas de la edificación del suelo. Ordenanzas comunes a todas las zonas. Unidades de ejecución y áreas remitidas a planeamiento o gestión posterior en suelo urbano.

53.- PGOU. Condiciones particulares para la clase de suelo urbano. Condiciones particulares de cada zona. Aprovechamiento tipo de las áreas de reparto de suelo urbano.

54.- Plan especia de ordenación mejora y protección del casco antiguo de Cuenca y sus hoces (PECA). Disposiciones de carácter general. Régimen jurídico–urbanístico del suelo. Parámetros de la edificación. 

55.- PECA. Normativa de protección y de adecuación ambiental. Protección y vigilancia arqueológica y protección del paisaje. Régimen de actuaciones.

56.- Plan especial de reforma interior de mejora para el área de rehabilitación del barro de Tiradores Bajos, Tiradores Altos y Santa Teresa. Disposiciones generales. Desarrollo del plan especial de reforma interior de mejora. Normas de la edificación y uso del suelo

57.- Ordenanza Municipal de la urbanización del Ayuntamiento de Cuenca

58.- Ordenanza municipal de medio ambiente del Ayuntamiento de Cuenca. Residuos de construcción y demolición. Normas relativas a la protección de zonas verdes y arbolado urbano.

59.- Ordenanza municipal de tráfico, circulación de vehículos a motor, seguridad vial y régimen de uso de la vía pública del municipio de Cuenca. Ocupación de la vía pública.

60.- Ley 30/2007. Contratos del Sector Público. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

61.- Ley 30/2007. Contratos del Sector Público. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Partes en el contrato. 

62.- Ley 30/2007. Contratos del Sector Público. Objeto, precio y cuantías del contrato. Garantías exigibles en la contratación del sector público.

63.- Ley 30/2007. Contratos del Sector Público. Preparación del los contratos por las administraciones públicas. Preparación de otros contratos

64.- Ley 30/2007. Contratos del Sector Público. Adjudicación de los contratos. Racionalización técnica de la contratación.

65.- Ley 30/2007. Contratos del Sector Público. Efectos, Cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 

66.- Ley 30/2007. Contratos del Sector Público. Organización administrativa para la gestión de la contratación.
67.- Real Decreto 1/2004, Ley del Catastro Inmobiliario. El valor catastral y su determinación. Ponencias de valores. Procedimientos de valoración catastral

68.- Valoraciones administrativas. Valoración fiscal. Valoración catastral. Valoración a efectos del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos. Criterios de valoración de la Ley sobre Régimen de Suelo y Valoraciones. 

69.- Determinación del justiprecio en la expropiación forzosa. Valoración de los inmuebles a los efectos de los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

70.- Teoría del Valor. El precio. Evolución del derecho de propiedad y su influencia en el valor. Valor en venta. Valoración por mercado. Valor por comparación. Valor de reposición. La depreciación.

71.- Evaluación económica y social de proyectos de inversión. Criterios de rentabilidad. Análisis de sensibilidad. La inversión en el sector inmobiliario.

72.- Mercados urbanos de suelo y vivienda. Estudios del mercado inmobiliario. Sistemas de valoración. Métodos de valoración según su finalidad. Intervención administrativa en el mercado inmobiliario del suelo, vivienda y otros.”
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